
 

 

Sunchales, 28 de febrero de 2024.-   
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 

 

VISTO:  

    El Convenio de Desmalezado y Obras Complementarias remitido por la  Dirección 
Provincial de Vialidad; y  

 

CONSIDERANDO: 

   Que dicho convenio establece que la Municipalidad realizará el desmalezado en rutas 
provinciales de calzadas pavimentadas, en una superficie total de   cuarenta y tres hectáreas y setenta 
y cuatro centiáreas (43,74Ha) en el tramo de la Ruta 280S que se encuentran dentro del distrito 
Sunchales. Como contraprestación, la Dirección  Provincial de Vialidad pagará a la Municipalidad los 
trabajos realizados, conforme los precios obrante en Anexo, mediante certificaciones mensuales. 

    Que el convenio mencionado resulta conveniente en tanto y en cuanto permite 
garantizar al estado local el correcto mantenimiento de las calzadas en el ámbito de su distrito, 
contribuyendo con ello a la salubridad pública, a la seguridad de la población y en consecuencia al interés 
general. 

   Que a efectos de simplificar el  trámite, resulta conveniente otorgar facultades al Sr. 
Intendente para suscribir el mismo y realizar todos los actos necesarios para su cumplimiento; 

   Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración al Concejo 
Municipal de la Ciudad de Sunchales el siguiente; 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º: Apruébese en todos sus términos el Convenio de Desmalezado y Obras 
Complementarias en rutas provinciales a suscribirse entre entre la Dirección Provincial de Vialidad y la 
Municipalidad de Sunchales que como Anexo I forma parte de la presente .- 
 

ARTICULO 2º: Autorícese al Sr. Intendente Municipal a firmar el respectivo convenio, y a realizar todos 
los actos necesarios para la instrumentación del mismo.-  
 

ARTICULO 3º:  Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.  


















